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Pagos del Estado.—Noticia de M  pm* 
hU^ y Adminigtráeiones donde kan cadi
llo 09} suerte lo$ premios mayores del sor- 
íeo de lpi Loteria Naciqnod ceMraáp efe 
ê  dia ¿tó aypr,--—Fégina

Dirección Genorsil de la Deuda y Olas^s 
Paiíivas.—Señaíámienfo de pagos y en
trega de váloí/‘e8*---Pdgina €0d. 

Gobernación.—Inspección General ño 
Sanidad éxf0rior.^jámiWciawdo la exis^ 
tencia de casos de peste kUbónica en losí 
puertos de Salaverri y Trujülo (Depara 
thmenio de La Libertad Perú),--Fá&i'  ̂
g in á m .  "

Anexo 1.®—Bolsa.—OnaiSBifA'K'ORio Om- 
fEAL Mb#ioroló01oó. — Subastas.— 
Anunoiob oficia les áél B^nco de Espa
ña, Compañía de ecéploiacién de los fe- 
rromrríf,es de Madrid á  Gdceres y Portu
gal y áei Oeste de JBíî páñaí Banco Franj
eo Español y mexicáño, TJnión Vidriér^ 
de España y Sómédád Beformadord Ora- 
woíliwa.—-Santoral.

: Anexo 2.®—Edicstos.—OuAnaos istauI»-
TICOS DE

Guerra.—Junta GaMfícsdora de Aspiran
tes á destinos dviies.—jSaiacid» dedos 
destinos vacantes.

Hacienda .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Nsíacto de los do
cumentos y  valores de ja Deuda amor- 
fieádós en eí m ef de Agosto det año ai^  
tuál. " ■■■ ■’  ̂ r..r

Aníexo 8.°̂ -“T&[bunal Supremo. — SÍla
de LO ORÍltóNAÍÉÍ̂  ̂ ^

üinisterle de Fomenta".
fieal deoretp autorieapdo al Ministro de 

éste Departamento para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley sobre amplia- 
ciónrdel plan de 7^00 Jcilómetros de ca
rreteras.—Páginas 599 á 601.

(Ero ídem id. id. para presentar días ücr- 
un proyecto de ley sobre emisión de 

un empréstito por la Junta de obras.de la 
rid áél'Guadalquivir y puerto de Sevi 
lia—Páginas 601 y 602.

Dtro idem id), id. para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley declarando de 
sef vicio general el ferrocarril de via an
cha que partiendo de Avila y pasando 
por Peñaranda de Bracamónte termine 
éñéáiamanca, empalmando én su orí 
gen con el ferrocarril del Norte.—Pá
ginas 602 y 603.

Ministerio de Estado,
Béal decreto disponiendo quede redactado 
^eñ ta forma que se indica el articulo 64 
da los Arámeles consulares aprobados 
provisionalmente por Redi decreto'de IP 
de Septiembre da 1906.—Página 603.

MnMerio de Oraola y Instiolas
Beales órdenes nombrando para los Regis

tros de láPropieáad que se indicdn á los 
señores que se mencionan.—Página 603.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden declarando que el término me

dio det cambio de francos en el mes ac
tual ha hdo el de 6,75 por lOO.—Pdgi- 
na 604.
ikistérié lé lastrneeién l'áMiea j  lenaii

Beal orden declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer unp plaea de 
Profesora numeraria d» la Sección de 
Ciencias de la Éicúeía Normal Élemen 
tal de Maestras de Lérida.—Página 604.

Otra resolviendo consultas de Bireotores de 
varias Eséúelas de Comercio, respecto d̂  
la interpretación que haya de darse d 
determinados preceptos del Real decreto 
de 27 de Septiembre úUimo reorganizan
do los estudios mercantiles,—P4gina 604.

iloisterSs de; Fomentas
Beal orden disponiendo que los Directores 

de Laboratorios agrieolas siempre qm al 
efectuar an08is de í ^  mmsj^a de su 
per fosfato se ehiyuéntriñén eí cdib previs
to en el apartado c) ^Acido fosfórico én 
combinación soluble alcitrato amónicos, 
párrafos Ip al 15 de los proceáimimtos 
dé análisis aprobadop por Eeal orden 
de 27 dé DuMmbré dé 1910, prócádañ d  
la deiermiñáeión de los óxidos de hierro 
y áe cdUminip, según el método qm indi
can las imtfumone$ que se publican.— 
Fáginfl605.

Ateisilstraolén'
Hacienda,—Dirección General del Teso

ro Püblico y Ordenación General de

P A R T E j O F I C I A L  
m n  » E i M s e j »  t e  u n s T i i e

S. M. el Rbt Don Alionao X in  (q, D. g.), 
S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia y 
B^ AA. B^. el Príncipe do Aetnrio'  ̂é In- 
f|p |ee lioii j^fime, Doña Beatria y Doña 
Uarfa Oi îgtina, continúan sin novedad en 
■O importante salad:

Dé'Ignál béñefloib disfrutan las demSa 
Pilonas dé te'Angq|ta, Reai Fa^

De joue^do cpp Mi Oonoejo de Minis  ̂
tros, \

Vengo en, ap|oriz|r al dle Fomento para 
qpp presóte, á las Cortes, un proyecto de 
ley sobre'a,ipplfaoidn del plan de 7.000 
kilómetros de carreteras.

Paóo op ñ veintiocho de No- |
viepibre de fail novecientos doce. |

ALFONSO. I
El Ministro de Forúente, j

]

IXASCORTitS
La ley, do 29 de Junio de 1911, su

prim í ei pian general áo carreteras del 
iEÍátgdo y snstitiliríe por una dátermina- 
da relación dfe estas vías, que con Im en
tonces construidas y en construcción por 
Gontrá’ia’ constittiían la carga presente y 
al porvenir que el Estaclo se imponía 
paré la'conservación y ejecución de es
tas obras, fuÓ reáiinente un primer pase» 
dado cón acierto y seguro criterio 
noímalizaf’éete Wvició' y limitar aqu^ 
lia carga, taivélandó da mejor napíáb los  ̂
reóur&ús qüépára éstas atenciones p u éd / 
cónéighar el Estádo en sus pre^úpüeslps., 

Ejedutadó 'ya haétá coii’ ’ex(sesó''todoí

/■ .

i
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aquel planT'que intereses generales re
claman la sola ayuda del EstadoJ real
mente quedaba y queda tan sólo por rea
lizar aquellas líneas de relleno, pudiéra
mos así decirlo, que relacionando tráfi
cos generales cumple en la más modesta 
misión de proporcionar relaciones de 
tráfico Ínter provinciales y municipales.

Y como todos estos intereses, de índo
le menos general, pueden ser cumplidos 
por vías de menos importancia, no eje
cutadas enteramente á costa del Estado, 
sino len^ndando paira ellas" recnrsps 
miatos de Diputaciones y Municipios, la 
ley de Oáminps vecinales era el primér 
paso dado en este plan armónico, cuya 
consecuencia fué aquella ley de 29 de 
Junio de 1911, que limitaba la carga que 
el Estado había de imponerse para[ la 
ejecución á su costa de carreteras.

Y que éste fué el espíritu ij© esta ley y  
que éste era el plan armónico propuesto, 
lo demuestra la organización del ser vi 
c ío  de caminos vecinales y  la limitación 
del número de kilómetros impuesto al 
plan por aquella ley. Lo primero indica
ba que el Estado no quería abandon âr 
parte de lo que él naisnio había ̂ ê̂^
do; lo segundo demostraba también que 
aquella ley representaba exclpsivamente 
el último esfuerzo que por sí sólo se 
comprometíá á hacer pl Estádo en la eje* 
euoión de estas obras. Si así nq bulara  
sido, desde luego la ley no hubiera mar
eado un número exacto de kilómetros, 
que pudieran acaso no estar euarmonía 
j  relación con el solo concepto de ulti
mación y complemento de servicios em
prendidos y ya ejecutados por el Estado.

Aquella ley dió por resultado la rela- 
ción que, con conocimiento de las Cor
tes, fué aprobada por Real decreto de 26 
de Junto del presente año, relación que 
constituye hoy el que pudiera llamarse 
plan de carreteras á ejecutar por el Es
tado.

Durante la larga y laboriosa tramita
ción que el cumplimiento de la ley tuvo 
hastié traducirse en la relación á qué se 
hace referencia, so puso bien de mani
fiesto, en Aas nutridas informaciones rea
lizadas y en Jos informes técnicos apor
tados al asunto, la conveniencia y nece
sidad de una ampliación de aquel núme
ro de kilómetros. Ya al dar conocimiento 
á las Cortes de la ultimación de su traba
jo, el Ministro de Fomento propuso en su 
día determinados trozos y secciones de 
cárrétéras que, como ampliación á aquel 
pían, juzgaba necesarias, 
i Las Cortes estimaron que en estricto 
Cfuiuplimiento de ley escrita no podía ser 
aque lla ampliación admitida, por exceder 
del número de kilómetros á que la ley se 
refería; teniendo en cuenta seguramente, 
más que las necesidades técnicas del ser
vicio cumplido por aquellas carreteras, 
el aspecto económico de la cuestión. Pero 
aun pasando por el asunto de carga que 
mi Estado había de imponerse por tal

ampliación, penetradas las Cortes de su 
necesidad aconsejaban al Ministro de Fo
mento la presentación en su día del opor
tuno proyecto de ley.

El Ministro que suscribe cumplimenta 
lo advertido y aconsejado, impuesto tam
bién de la nec8sidad de una ampliación 
al plan.

En esta ampliación tenían que reco
gerse algunas deficiencias de la ley, que 
substancialmente en poco la varían, y 
tenía además que ampliarse algún tan
to el servicio con nuevas inclusiones de 
éarréteras, imprescindibles y necesarias. 
;En|la relación aprobada de los 7.000 

kilómetros se incluyen dos clases de ca
rreteras, ó, mejor dicho, carreteras en dos 
situaclpnes distintas; unas empezadas en 
parte ya, á ejecutar con anterioridad á la 
ley» y otras, nuevas carreteras, en las que 
hadá se había Cóhs^uída de
otras, y teniendo en cuenta los conceptos 
marcados por la ley, se incluyeron trozos 
y secciones, que en la mayor parte de los 
casos no completan la longitud total de 
aquellas carreteras. Es claro, según aque
llos mismos preceptos de la ley, no se 
imponía la necesidad de completar aque
lla longitud; pero acaso en las del primer 
cóncéptb hubiera úná razón, si no com. 
pintamente técnica, de índole inoral, que 
pudiera aconsejar la completa termina- 
Qión de estas vías. La parte que de ellas 
el Estado había ejecutado á costa suya 
representaba, para Ibs pueblos recogidos 
en su trazá, un bénefíoio  ̂d que ño van á 
disfrutar los que se encuentran enclava
dos ó próximos á la continuación de lo 
construido, por cnanto la misma ley de
termina que la continuación de aquellos 
trózosVqué en estas carreteras no cons
truye el Estado, podrán ser ejecutados 
como caníinos vecinaíes, y por consecuen
cia con fondos y auxilios sumiñistrados 
en parte por los mismos pueblos.

Fuera áe estas carreteras no incluidas, 
quedaban otras empezadas por el Estado, 
que en ellas había hecho nácer un tráfico 
y que tal vez fuera conveniente proseguir 
bajo su acción directa y exclusiva. Había, 
por último, otras carreteras empezadas y 
no incluidas en aquella relación, algunas 
dé las cuales había de ser desde luego 
conveniente y justificado su ejecución 
por el Estado. Todo este núcleo de carre
teras representaba, para ser incluido en 
el plan, una suma de kilómetros incom
patibles con el concepto económico que 
la limitación del actigúo debía tener para 
el Estado, y en este criterio el Ministro 
que suscribe se limita tan sólo á propo
ne  ̂la inclusión de aquellas carreteras ya 
propuestj|s ^omo ampliación en su día 
por él Ministerio de Fo^iento y de las 
que tuvo conocimiento las Cortes, Este 
concepto último que en este proyecto se 
incluye, tiene, Baturaliuente, qué presen
tar cierto elasticidad, y por esto se admi
te según las necesidades del servicio 6 la 
aceptación de todas aquéttoa carcotorafi

propuestas ya como ampliación en sus 
longitudes totales ó parciales ó su susti
tución por otras de mayor interés, den
tro siempre del límite prudencial de lon
gitud total que aquellas carreteras de
terminan.

Hubiera deséalo el Ministro que sus
cribe por lo menos incluir en esta nueva 
ampliación que se somete al Parlamento, 
la longitud necesaria para completar las 
carreteras incluidas en los 7.000 kilóme- 

: tros que sancionó la ley de 29 de Junio 
de 1911, cuya inclusión éxigiría uñ au- 

I mentó dé 4.902.443 kilómetros cuya ne
cesidad es, por muchas razoñes, evi
dente.

Cierto es que estas longitudes habrán 
de ser completadas sustituyendo las ca
rreteras con caminos vecinales; pero 
apárte ser insegura su terminación, por 
depender de que los pueblos se presten ó 
no á proporcionar los auxilios en la for
ma y medida que preceptúa su ley de 29 
de Junio de 1911, exigirá por el Estado 
un sacrificio económico de grsn cuantía, 
de tal suerte, que, examinados sus incon
venientes y sus ventajas, puede asegu
rarse que este sistema ño sería preferi
ble al primero.

No se consigna, pues, en ql proyecto de 
articulado este extremo, dejando á la 
apreciación de las Cortes las razones en 
que se fúnda la emisión expuesta en este 
preámbuÍo,*que ha de servir de eleménte 
de información en sus decisiones.

En consecuencia de todo lo expuestoi 
el Ministro que suscribe tiene la honra de 
proponer á las Cortes el siguiente pro
yecto de ley. '

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.—Mi
guel Villanueva y Gómez.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Desde la promulgación 
de esta Ley se considerarán incluidos en 
el plan vigente de carreteras todos aque
llos trozos cuyas obras se hayan comen
zado por el sistema de Administración, y 
que por cumplimiento de to Ley de 29 de 
Junio de 1911, y por no pertenecer >á la 
relación dé los 7.000 kilómetros á que 
aquélla se refiere, hayan sido suspendi 
das y paralizadas, siempre que el impor
te de la obra ejecutada ascienda á más 
dél 50 por 100 del presupuesto autoriza
do para su ejecución por tal sistema y no 
se haya solicitado su continuación como 
camino vecinal.

Art. 2.̂  Se considerarán asimismo in
cluidas en el plan vigente todas las tra
vesías de pueblos cuyas obras correspon
dan á los trozos incluidos en la relación 
de los 7.000 kilómetros, y á los qué por 
el artículo anterior y siguientes ingresen 
en el plan vigente, así como las que, siñ 
construir hoy, correspondan á trozos ya 
ejecutados, siempre que aquéllas y estas 
travesías deban ser realizadas por el Es
tado en cumplimiento de la legislación 
que rija en la materia,
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Art. 8.° De igual modo ingresarán en 
el plan vigente de carreteras todos los 
puentes y obras de fábrica importantes 
no ejecutadas hóy, ya en las ¿arreteras 
construidas  ̂ya én las correspondientes á 
las incluidas en lá relación de los 7.000 
kilómetros, aun cuando nominalmente 
no figuren en ella, como las que corres
pondan á los trozos que por esta Ley se 
incluyen en el plan.

Art. 4.® Todas aquellas carreteras per
tenecientes plan antiguo que füé susti
tuido por el da la Ley de 29 de Junio de 
1911, y que sirvan para establecer comu
nicaciones internacionales, serán de he' 
cho, y por la presente Ley incluidas, á 
los efectos de su ejecución por el Estado, 
en el plan vigente. Podrán asimismo in
cluirse en éste aquellas carreteras que 
tengan igual concepto de servicio que 
las anteriores, y que, sin estar incluidas 
en el antiguo plan, se juzguen necesarias 
para cumplir aquel carácter interna
cional.

En estos casos la propuesta de inclu
sión se hará por el Ministerio de Fomen
to, cumpliendo, en lo que á este extremo 
se refiere, toda la tramitación que seña
lan las Leyes y Reglamentos vigentes.

Art. 5.° Se considerarán incluidos en 
el plan vigente todos aquellos trozos ó 
todas aquellas secciones de carreteras 
que completezí la longitud total de las 
clasificadas como de primero y segundo 
orden en el plan antiguo y que no hayan 
sido incluidas en la relación de los 7.000 
kilómetros.

Podrá proponerse la terminación de 
estas carreteras ó con igual clasificación 
que en el plan antiguo tenian ó con cla
sificación más reducida si las condicio
nes actuales de tráfico por dichas vias así 
lo aconsejara^

Art. 6.̂  Se ampliará el plan vigente 
de carreteras con todas aquellas que no 
perteneciendo á ninguno de los concep
tos anteriores fueron en su diá propues
tas como adición á la relación de los 7.000 
kilómetros, sometidas al conocinii^nto 
de las Cortes y no aprobadas por éstas 
por exceder de aquella cifra marcada en 
dicha relación, y para cuya propuesta 
fueron tenidas en cuenta condiciones de 
interés general dentro del espíritu que 
presidía la citada ley de 29 de Junio de 
Iflil.

Podrá terminarse esta ampliación con 
el complemento de las carreteras á que 
se refiere el apartado anterior si su com
pleta terminación se juiíga ñéceÉária.

7.° Para el éiimplimiéhto de lo 
preceptuado en artiottlos anteriores y 
para la formación de la relación general 
de carreteras que por esta ley se inclu
yan en el plan general vigente, el Minis
tro de Fomento oirá al Consejo de Obras 
Pñblicas, pudiehdo üómbrar , si fuera 
necesario, las suficientes Comisiones, que 
presididas por Inspectores de Caminós. 
Canales y Puertos, y oonstitafdas por In<

genieros Jefes de laaprovincias, estudien 
dentro de la zona ó región que á cada 
una de estas comisiones corresponda las 
necesidades de estos servicios, teniendo 
en cuenta todo lo preceptuado en los ar
tículos anteriores,

Aquellos parciales estudios se traduci
rán en relaciones bien detalladas de de
signaciones de carreteras que formarán 
las propuestas de aquellas comisiones y 
determinarán el número aproximado de 
kil5metros que deban agregarse al plan 
vigente.

Art, 8.̂  Las Comisiones á que hace 
referencia el artículo auterior, dentro de 
las limitaciones impuestas por esta ley, 
podrán, para la ampliación á que se re
fiere el artículo 6.°, proponer, si en el es
tudio hecho resultara necesario, la ex
clusión de alguna de aquellas carreteras 
á que dicho artículo se refiere, y en su 
lugar la inclusión de otras, siempre que 
esas modificaciones no alteren funda
mentalmente lá longitud total de las ca
rreteras incluidas por el concepto á que 
aquel artículo se refiere.

Art. 9.̂  Todas las citadas propuestas 
serán informadas por el Consejo de Obras 
Públicas en pleno, que prestará á ellas 
su conformidad Ó propondrá las modifi
caciones ó excisiones que á su juicio 
deban introducirse en aquellas pro
puestas.

Art. 10. El Ministro de Fomento, en 
vista del resultado de dichas propuestas, 
formará la definitiva relación de amplia
ción al plan de carreteras, que sometidas 
al acuerdo del Consejo de Ministros será 
aprobada por Real decreto.

Madrid, 30 de Noviembre de 1912 «sEl 
Ministro de Fomento, Miguel Villanueva 
y Gómez.

BEAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengio én autorizar al de Fomento para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley 
sobre emisión de un empréstito por la 
Junta de Obras de laVría del Guadalqui
vir y puerto de Sevilla, conforme al ar
tículo 10 de la vigente de 7 de Julio de 
1911, relativa á reorganización de las Jun
tas de Obras dé puertos.

Dado en Palácio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel yiUanueTaj Gómei.

'  Á LAS CORTES

La necesidad de aminorar los gastos 
de las obras encomendadas á las Juntas 
de Obras de puertos, ordenándolos de 
modo más conveniente para los intereses 
del Estádo; inspiró la vigente ley de 7 de 
Julio de 1911, cuyos artículos 9.'" y 10 se
ñalan los límites y condiciones en qué 
puedén comprometerse los recursos de 
que dietMii Juntue dispongan para el des<

empeño de su especial cometido. Con 
arreglo á las citadas disposiciones, debe 
el Gobierno velar cuidadosamente por 
que no se contraigan deudas ni se com* 
prometan las subvenciones qué en el pre
supuesto del Estado se consignen, sin que 
poderosas razones de gobierno ó de in
terés público lo exijan.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe se ve en la necesi
dad de pedir una ley especial para la pro
secución y término de las obras que por 
la Junta de la ría del Guadalquivir y 
puerto de Sevilla se realizan, porque asi 
lo deugianda el estado dé adelanto en que 
se encuentran, el cual sufrirá graves que» 
brantos si no se prosiguiera con la ma
yor rapidez posible, y porque además así 
lo reoomiendan consideraciones nacidas 
de la circunstancia de celebrarse en 1915 
la Exposición Hispánoainericana de Se
villa, á la cual podrán concurrir todos los 
elementos que puedan aprovechar tan 
importante y extraordinario medio de 
navegación, aparte del alto ejemplo que 
ofrecerán para el buen ndmbre de la 
Patria.

Al lado de estas razones de carácter 
superior, debe figurar también el hecho 
de que la Deuda cuya emisión se autori
za con la garantía de la subvención anual 
de que disfrute la Junta, representa una 
sensible disminución de interés siempre 
beneficioso para el bien público.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de presentar á las 
Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.--Mi
guel Villanueva y Gómez.

* .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Para los efectos de los ar
tículos 9.° y 10 de la Ley de 7 de Julio de 
1911, se autoriza á la Junta de Obras de 
la ría del Guadalquivir y puerto de Sevi
lla para emitir obligaciones por la canti
dad de 17 millones de pesetas, con la fa
cultad de enajenarlas previo acuerdo de la 
Junta y la aprobación del Ministerio do 
Fomento, á medida que lo exijan las ne
cesidades de las obras comprendidas en 
los proyectos que en esta ley se enume
ran, cuya aprobación precederá á la eje- 

I cución de la misma, y que deberán reali
zarse conforme á la vigente de Contabi
lidad de 1.® de Julio de 19ll.

También enajenará la Junta de Obras 
oportunamente, y previos los requisitos 
mencionados, el número de obligaciones 
necesarias para recogér y amortizar las 
obligaciones al 5 por 100 negociadas has
ta la promulgación de esta ley pertene
cientes á los empréstitos emitidos en 18 
de Febrero de 1909, en 6 de Abril de 1911 .̂ 
en 8 de Marzo y 5 de Agosto de 1912, cuyo 
importe es de 9.300.000 pesetas. Lá reco
gida y amortización de dichas obligacio
nes habrá de hacerse en el momento  ̂
que lo consientan los pHegos de épndí- 
cioncs con arreglo á los cuales se emitía-
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roa por la Junta de Obras las tres se- 
riés Á, B y C (Jue ést^n eú circ^lacÉn.

Lasótóás ek cüyá ^eeúción debe em- 
pléársb ia parte córtespóndiente dé ios 
récítfsos qae se dbjtengan por tnéd^ 
la é misión de oblígaéiobes autorizadas 
eín ^ ía  ley, serán las cómj^éiatídás en 
los próy éétos éig^ntés: 

TernúnacióndeieMraé 
iiPaén’fó dé tábléifo moTíbié ea áiobo 

CáMi.^
'CbbáWttoéián cíe un níné'lÜe áé atrlique

en él liáismó Üánál.
Instalaciones y  Servicios en la zona dé 

dicííio múéile; y 7^
16ífa¿ádos én lá  rfá y* én la déiéréboca- 

durá maritlník.
m  Ba émisStón (rónÉá 

obligaciones al pórtadér, Se 5Í)(Í péSetas 
cáda útíá, y  SédMdirtln Otí 
lér^ntá ptopón^y él MlníisMó d é |^  
inéntb ápirt^ 

íiibhás dblijgaciénes déVeíif^árán î fn- 
térls anual de 4 y ípédio por ítíó sóblé 
sil valér noniíiíál, que sé i^ohará eU nié- 
táÜeb iK# íá Ju£té por trtíiéiítfés yetó 
efdoS.

Art. 3.® La Junta de Obras descontaSrá 
ti^ástráliuente tNi pago qUe baya de 
réSiizár por intereses y lámortizadón á 
tos obligacionistas el inipuest) de utili- 
diídesy la parte correSpoMiente del i m 
porte del tinrbre de negociacióá.

Arí. 4.* Las 34.000 "obligaciones cuya 
emisión se autoriza por esta Ley, Serán 
«mortízadés d i el plazo máximo de ctiíá* 
renta y dnco años, con arreglo al cuadro 
que se acompaña, ó al que resultare en 

épocas en que tengan lugar 
lai diversss emisiones par<^ales, llévan- 
do á la amortización aúualme^ el exce 
so que resulte eíitré él valor de los inte- 
résés déVengadoé y el Importe dé la 
aÉualidufd fija de 89OXJ0Ó pésétás, que 
como subvención ée ítaíérá dé ínféluir én 
loé sucesivos presupéestbé dééáe fSí3 
hasta el año económico dé 1057, áMbos 
ittciuéivé. La indicada aihórt!éa!dóh no 
pbdrá dar comlénzo para cida luna dé lás 
emisionés parciales bééta píáéados 
años dé la lecha en que éstás sebhbiérén 
efectuado, pudiendo la Junta, cc^ tótd- 
rizaéióh previa dél MMátro dé íóñaéiifó 
y después de transcurridos loé tres áfids 
indicados, acelerar la anrortiiacióh dé 
las obligaciones emitidas, anúnciandó 
con tres meses dé antelación én la G-AdE- 
TA nn M adrid y en el BoUMn O ftc iá i l^  
lá provincia el número de las qhé éé pró̂  
pbnga amortizar.

Art. 5.̂  Además de la subvénción édn- 
signada por el Estádo, que Se ménciohá 
en elartÍGülo antierior, qnedarán afectos 
si pago de las anualidades de amortiza- 
sión é intereses: 

a) Todos los demás ingresos que por 
arbitrios y otros conééptos perciba lá 
Junta, con arreglo ai artículo 9.® de la 
|iéy  de 7 de Julio de 1911. 

é) Los bienes imnnebleii de Ik Gorpo»
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ración, ediñcios, terrenos ganados á la 
lia y résnltantés de; las obri^.

c) Los feieíjei y dérechos que en todo 
démpo pértéñézcán á lá Jun ía*

Estas garántías, afectas al présente á 
los empS^rtites emitidos, se tó n  apla
cando al nuevo Goncedláo por ésta Léy,^ 
m édí^ Qde Sé vi^an liberando por vir
tud de lás recogidas sucési Vas de la áfec- 
(uón imchá páVa garán^r aquMó 

Art 6 Para las emisiones parciales 
del huevo émpréstito que realíce la Jun
ta de Óbras, se aténdrá á las prescripcio
nes siguientes: 

a) Lás qhe se destinen á la reoógidá y 
ámprtizáción de las obligaciones ahti- 
gúas én (árCíiiiacióh Sé hárán precisamen- 
té én lás épocas qué sé expresáiién él ar
t i l l o  t.^

%) Las que sé dediquen á la éjécucióh 
dédbrás, Una véz qhé séan aprobádos los 
réspectivos pVeshphéstos, quedando fa- 
chitado el Ministro paih modificar los 
crédito^ ásighádos á Cáda Uxiá, seghn ré- 
gulte de ios importéfl de dichos presu- 
pheitos.

c) La Junta de Obras podrá opUsig- 
nár éndos|^iégó|de condicióries páf ticu- 
lafés y eéohShiiéás de las sübáátas Ó con- 
curádsqcm hayan de célébraráe para la 
ejééuhiÓn dé fás obrás, que loáéóhtratis- 
tás adiudicaiariés quedarán obligados á 
rémbir én dé las certificaciones de 
obras ejecutadas, el número de obliga
ciones de éáté empréstito, por todósü Vá- 
lor nominal, qtié dete^miine eí Mmistró de 
Fímiéhtb áprophesta de la 

á) La Junta admitirá láspbligaoionés 
dé SU emp!i^átlto, por su valor nbminál, 
como fianza en los contratos de susobraS 
y'íeryicibé.

iSÉtóírid, 30 de Se Í9l2.=^ l
Ministro de Fomento, Miguel VilláíiueVa 
y Gómez.

de Madrid, ̂ Núm . 336

EEAl, DÉCRÉTd
De acuerde con Mi Consejo de Minis- 

tî os.
Vengo en áutorizár al dé Fomento para 

qüé presénte á las Cortes un proyecto de 
ley déélhlÉñdo de servicio g él fe
rrocarril Se vía ancha que, partiendo de 
ÁVíláy ^áando por ^Peñaranda dé Brá- 
caihonté, terminé en Salamanca, empal
mando en su origen con el ferrocarril 
délííorte.

Dado én iPalácio á treinta dé Ñoviém* 
bre dé tó i novecientos doce.

ALFONSO.
Bl'Minlstro de Fomento,
Hignel TilIanuoTa y i H É .

£  DAé CORTES
La Léy dé 23 de Junio dé 1911 aúlbrízó | 

al GobiéVno para subaátar la concesión | 
dél ferrocarril de vía ancha dé Ávila á J 
Salamanca por Peñárandá de Brácámon** |  
te, entfegandó al cóñéesidnario, si lo hu-1  
biéré, en détérmihádás 'ébhdicionés, la | 
pák̂ te i^óhitrtddá dé ^álam^éh ^ -

randa, con la obligación de ejecuter el 
trayecto, aún no terminado, de Peñaran
da á Avila. Se anunciaron tres subastas 
en las que no hubo postores, por lo cual, 
según el artículo 3*® dé la. citada ley, el 
Éstado debé consigpar.én sus présupues- 
top cantidéd sufleiente para la termlná- 
ción de las obras en un plazo que no ex
ceda de seié años, contados desde la fe
cha de la última subasta.

Limitaríase el Ministro que suscribe á 
cumplir esté précepto legal, si no temie
ra comprometer con excesiva diligencia 
los intereses del Estado, en la cpnstruc' 
ción de esta línea per el sistema de Ad- 
mihistración, cuando todavía cabe inten
tar una nueva subasta,eliminando délas 
cbndlciones de óstft lo que, sin duda al
guna, fué causa de que se declarasen de
siertas las anteriores, ó sea la de exigir 
que se Gcnstruyem upa sección, más ó 
menqs considerable, de la nueva línea, 
para entr^Ar al conqesipnarié lénPárte 
ya consiruída.

Con esta modificación,, y téniaido en 
cuenta que &ie tratn de una lín<  ̂ cuya 
parte abiertá á la explotación senéallza 
en ventajosas circunstancias, considera 
el Ministro que suscribe que hay motivo 
suúeiente para intentar esta nueva con
cesión, que permita alcanzar en el más 
breve plazo posible los beneficios que de 
ella esperan la región que ha de servir y 
el país en general, y en tal sentido, tiene 
el honor dé someter á la deliberación del 
Congreso el siguiente proyecto de ley.

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.==:Mi- 
guel Villanueva y Gómez.

PRÓVECTO DE LEV
Artículo 1.® Sé declárá dé éervioio ge

neral el ferrocarril de vía ancha qué, pér • 
tiéhdo dé Avila y pasando por Peñaran
da de Bracamente, termine en Salámah- 
ca, empálmándo en su origen bou el 
férfocarríl dél Norte.

Art. 2.® Está líhéá disfchlfárS, como 
sUbvénción, dé todas laé obrás réállisadál 
y  material éxistéhte éh la linea.

Art. 3.® Él que résulte cbncésíóharió 
respetará el cóntrató qué con él Éstado 
tiéhe hecho él áriíéhdaián^ dél Máíkériál 
y tracción de la parte én exploIaciSn fié 
está línea Compreháidá entré Péháihhda 
dé Braéáinohte y Salámáhcá, Buátitti|éh- 
dó el uúévo oohfeésioÉáVió Al Éstacte en 
todos cuantos derechos y obligaciones^  
derivan del referido contrato.

Art. 4.̂  Sé autoriza al GobiéruO paira 
ánhhciar la subasta de la coñcesiÓn de la 
línea, exigiéháio cbmó fianza j^oyisionál 
para tomar parte én la íicitácáón la cán- 
tidai de 100.000 pésetas, debienáb com
pletarse ésta fianza en un millón dé pe
setas dentro del plazo dé quince días, á 
contar de la fecha éh que se publique éh 
la GÁéETÁ Madrid la Reál oirdén de 
cohcesión. En casó dé que así np se veri- 
hqué, perderá el cohcesioharto él 
do depósito provisional.
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Arjb» 5.*̂  . El gue resulte conceisioc 
entrará desde luego en el pleno disfrute 
de la explotación de la línea entre Peña
randa de Bracamente y Salamanca, de
biendo eonatruir lá pa t̂e entra Avila y 
Peñaranda con sujeción al proyecto apro
bado y pliego de condiciones que sé agre* 
gsti'á el anuncio de la subasta.

Art, La concesión de este ferroca
rril se tará^ppr Inventa y nueve atos y 
oon eptricta sujeción, ̂ todas las condi
ciones que para las líneas dê  ser vicio ge
neral pbvencidp^ pre
fijan % Ley de 23 de Noyiem^e de 1877, 

para su ejecución dé 24 de 
ilayo de 1878 y  las demás disposiciones 
oompieinéntar̂ ^̂ ^̂  que se dic-
im  y sean aplicabies á esta clase de 
líneas.^ ,

Arto 7.% Queda derog ley de 23 
de Junio

MadrJi ŜÓd^̂  de 1912.==Bl
Ministro de Pomento, Miguel Villanueva 
yGómea*

——  

l i i m

á EXPOSICION
H SENORr El EsaP décrelo de 4 de Julio 
dei aíto acluab publácadó éu la 
DB Mad rid  defi del misnio uaes, dispone 
que los funcionarios encargados délas 
oficinas de los Registros Civiles éspáño- 
les expidan extractos éertiñcados de las 
actas de nacimiento que consten en sus 
llbros d cuantos expresamente lo solici
ten; que por la expedición de dichos do
cumentos sólo se satisfarán 50 céntimos 
de peseta, y, pmr último, que los extractos 
certificados que soliciten los particulares 
6 Autoridades interesadas en la guarda 
de lo dispuesto en la Ley de 13 de Márzo 
de 1900 y Reglamento de 13 de Noviem- 
Ifiré déilfilÉmo año sobre el trabajo fabril 
de eres y niños, ée librarán sin exac
ción dé déréchos. El cüItnpUmiento de 
taé dispbsicioÉes hacé necesaria la míodi- 
fic^éi^ dei artféúlo 04 de lós Aráhoélés 
oóUsúlaréís Vigéhtés, en él cukl se seña- 
láh lér  déiéoHoé Obvéi^ %ue de- 
vé^ áh  l i s  éértiácaéíóliés reiíerenleé ál 
eélado Ci^iV^ra inclliírén su texto tós 
Cktóéspóiidféntoá á IOS extraOtos cértifl- 
oaídes dé las ictité de náéíM 
li ' ^^íúíliQéi^fón á ib aínt&ídrmenfe
e^^éfeté; éí tónitfifé qué éúscribé tiene 
la honra de SOnietár á la ápírobación de 
S. M. él édj unto ptbyéctó de Déci é̂to.

Mtdrid; 25 dé NoViénlbre de 1912, 
SÍBÑOR:

: A L. R. P. de V; M.,
Manuel t o c ia  Prieto.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Estado, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
M  articulo 64 de los Arancelfís consu- 

larés aprobados provi^ionálmeníg^^ Mi

decreto de 1,° de Septiembre de 190S, que • 
dará redactado como sigue:

«Art. 64. Las certlfloaciones referen
tes al estado civil de las personas que se 
expidan á solicitud de los interesados, de
vengarán: Por actas de nacimiento y de- 
fíincirm, 1,50 pesetas. Por los extractos 
certificados cié actas de nacimiento, 0,50 
pesetas. Cuando dichos extractos se expi
dan á solicitud de los píutioulares ó Au
toridades interesadas en la  guarda de lo 
di^uesto en Ley de 13 de Marzo de 
1900 y Reglamento para su ejecución so
bro el traba jo fabril de mujeres y niños, 
no devengarán derechos. Por las actas de 
matrimonio, 2,50 pesetas. ÍPor las actas de 
ciudadanía, 2,50 pesetas. Por las fes de 
vida, domicilio, residencia ó estado, una 
peseta. No deyengará derechos la ceríifl- 
cación de fe,de vida extendida al pie de 
las declaraciones que se . exigen para el 
cobro de cualquier pensión ó haber pa 
gado por él Estado citando la pensión no 
exceda de 500 pesetas anuales. Las certi- 
flcteiones de revista mensual de milita
res, marinos y demás iuncionaribs ep 
activo servicio sujetos á esta formalidadj 
tantpocQ devengarán derechos. Las de
más certificaciones no exceptuadas ante-» 
riormente, cinco pesetas.»

Dado en Palacio. á v M i^  de No
viembre de mil novecientos doce.

A I^O N S O .
Eli Éínístró de Ésüado,

Manuel García Prieto.

® i É » i o  ftg m m  i  J ü S M i

REALES ÓRDENES 
lim o . Sr,: S, M. el R ey  (q. D, gj, con 

sujeción á lo dispuesto eh la regla 1.*, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria  ̂ha tenido á bien nombrar para el 
Registro dé la Propiedad de Huesca, de 
primera clase, á D. Gabriel Ovejas Bre
tón, que sirve el de Las Palmas y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cónóóimiénto y efectos oportunos. Diós 
guarde á V. I. áútchos añOs. Mádridv26 de 
Noviembre dé 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general dé Iób Registros 

y del Notariado,

ílmo. Sr.: S, M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Játiba, de 
primera clase, á D. Jenaro Genovós Oo- 
nejós, que sirve el de Albaida y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1912.

ARIAS DE MIRANDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.! S. M, el R ey  ^q. D̂  g.), con 
sujeción á lo dispuesto en̂  lá regla 1.®, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha téhidp á bien nópibrar para el 
Registro de la Propiedad de Aloálá de 
óuádaira, de Segunda clase, é 
cfóéo Bérand y óazapb, que sirve pl d® 
Dolores y resulta él más antigqó de los 
solicitantes después dé ía proyisiQU dé 
dtró RégistrQV 

De Real orden lo digo á V. I. piara,su. 
conocimiento y efectos oportunos, ¿ips 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 dq 
Noviembre de 1912,

éeñpr pirector general de los Registros 
y deí Notariado. .

limo. Si\: M. ql R ey  (q, D, gj, con
stijecíón á lo d i^ eqtp  en la .regla 
turno 2,®, dél artículo 30̂  de la l ^  
tecaria, ¿a teñido á bien npm b̂rér para 
Registro de lá Propiedad de Motril, de 
segundé éi^se, á P. Riqsrdé NoviÜo #ér- 
trell, que sirve el de Bójar y resulta el 
más antiguo dq Ips splifitantés*

Pé Real orden io di^  ̂
conocimiento y éfectóS oportunos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 191 ,̂ . — \  -

ARIAS DE MÍRANDA. 
Señor Director general de los Re^stiN^ 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  ^  pon 
sujeción á lo dispuesto éq la reglq i.% 
turno 1.°, del artículo 303 de Ía ley.Hipp* 
tecaria, ha ténido á bien nombrp pqra 
el Registro dé ía Propiedad de Mogupr, 
de tercera clase, á D. Francisco Acpsta 
Oasquet, qué sirve el de Montalbán, y 
reéúítá el más antiguó de los de mejpr 
clase que lo han solicitado.  ̂,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dibs 
guarde á V. I. muchos áños. Madrid, 26 de 
Noviembre de Í912.

ARIAS DE 
Señor Director general de los Registros 

y del Notáriadp.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. gj, con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 1.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Villarcayo, 
de tercera clase, á D. Víctor Navarro y 
Reig, que sirve el de Briviesca, y resulta 
el más antiguo de los de mejor clase que 
lo han solicitado.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Idaárid, 26 de 
Noviembre de 1912,

ARIAS DE MIRANDA  ̂
Señor Dii êctor general de los Registros 

y del Notariado.

'A

•a
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■ I I S T ^ M O  DE HACIEBDA
■ REAL ORDEN 

Sr.; En cumplimiento de lo dis- 
pnes  ̂fo en el artículo 1.® de la ley de 20 
deJ^Aarzo de 1906 y en el 5.® del Real de- 
cr'jto de 23 del mismo mes,

S. M. el Ret (q, p, g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
^75 por ICO, que será el recargo que dê  

iiiiipbnerse á las fracciones inferió 
iféa á Id pesetas y á los adeudos por de
claración verbal de viajeros que se liqui
den en las Administraciones de Aduanas 
#üranté el iheé de Diciembre próximo, y 
íque han de jpercibirse en moneda de 
iplata.

De Real ordbn lo digo áV. I. para su 
^^ocimiento y demás efectos. Dios guar- 

á y. L muchos años, M îdrid, 30 de No
viembre de 1912.
^  -   ̂ N. iREVERTER.
@efior Director general de Aduanas.

IM S T E M O  DE ISTRüCClélí PÜBIÍCA
I  B f i l L l S  I R T E S

/"~llEALES ÓRDENES
lí ’liS©, Sr.: No habiéndose présentadb 

A8;pirante alguno al concurso de traslado 
anunciado por Real orden de 15 de Octu
bre último, publicado en la Gaceta  de 
•23 de los mismos, para proveer una pla
za de Profesora humerana de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal Ele- 
meipttál de Maestras de Lérida, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Én cumplimiento del artículo 2.̂  del 
% al decreto de 21 de Agosto de 1911,

S. M. e l R e t  (q. D. g.) ha ten id o  á  b ien  
T eso lvér:

1.̂  Que se declare desierto dicho con
curso.

2.̂  Que se anuncie dicha plaza á con
curso de ascenso entre Auxiliares, por 
término de veinte días, á contar desdé la 
publicación de esta Real orden en la Ga 
c e t a .

3.̂  Que sólo podrán aspirar á la men
cionada plaza por el presente concurso 
las Auxiliares de la Sección de Ciencias 
de Escuelas Normales Superiores de 
Maestras que hubiesen obtenido sus car
gos por oposición.

4.̂  Se aplicarán coUio condiciones de 
preferencia para la resolución de este 
concurso las contenidas en los artículos 
5* y 6.̂  del mencionado Real decreto.

5.̂  Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Noviembre de 1912.

alba .
Señor Director general de Primera ense-

ñ anza,

limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas 
á este Ministerio por los Directores de 
varias Escuelas de Comercio respecto á 
la interpretación que haya de darse á de
terminados preceptos del Real decreto 
de 27 de Septiembre último reorganizan
do los estudios mercantiles,

S. M. el RsT (q. D. g.), se ha servido 
disponer:

1.° Las matrículas hechas en el perío • 
do preparatorio, conforníé al Real decre
to de 22 de Agosto de 1903, que excedan 
del número de asignaturas que el vigente 
plan señala, se aplicarán en el curso pró-̂  
ximo á las del primer año del período 
elemental.

2.̂  En las clases prácticas se abona
rán en papel de pagos al Estado los mis
mos derechos de matrícula y de examen 
por aquellas materias que no los bajan 
devengado en el curso respectivo por no 
ñgurar en el mismo, quedando sujetas á 
la prueba de curso como las demás. Sub
sistirán asimismo en este caso los dere
chos que correspondan en metálico por 
formación de expediente para los alum- 
mos no oficiales.

3.° La edad para el ingreso que seña
la el artículo 13 se entenderá para toda 
clase de alumnos la de doce años cumpli
dos antes del 30 de Septiembre, ó sea den
tro del año académico anterior al en que 
hayan de cursarse las asignaturas del pe* 
ríodo preparatorio.

4.̂  En consonancia con lo prevenido 
en el artículo 48, á medida que se implan
ten los cursos del nuevo plan de 27 de 
Septiembre próximo pasado, se irán su
primiendo en todai  ̂ las Escuelas los del 
antiguo de 22 de Agosto de 1903.

5.̂  Todos los alumnos matriculados 
de nuevo ingreso en el período prepara
torio por el plan de 1903 á la publicación 
del Real decreto de 27 de Septiembre, se 
adaptarán al nuevo plan con dispensa de 
la edad señalada, pero no podrán ma
tricularse en el primer curso elemental 
hasta cumplir los trece años.

6.̂  Queda terminantemente prohib^ 
do, desde la publicación de la presente 
Real orden, el reconocimiento de validez 
académica para los estudios de comercio 
de asignaturas correspondientes á otras 
enseñanzas. Las concesiones de esta cla
se otorgadas hasta la fecha para este cur
so, continuarán subsistentes con las res
tricciones que proceden en Francés y Ca
ligrafía, por la mayor extensión qiie se 
da á estas materias en el nuevo plan: la 
primera sólo será admisible en los dos 
cursos, y la segunda únicamente en las 
clases prácticas del preparatorio. Las ins
tancias que hayan tenido entrada en el 
Ministerio al aparecer la presente resolu
ción en la Ga c eta  solicitando que se 
computen en las Escuelas de Comercio 
materias aprobadas en otros Cantros do- 
centesy se despacharán favorablemente 
con las observaciones que se indican,
pero eñ lo sucesivo estas solicitudes no

serán cursadas por las Escuelas, y las 
que se reciban en el Ministerio se devol
verán al Establecimiento de su proceden^ 
cia desestimadas por decreto márgihai 
de la Subsecretaría, ó quedarán archiva
das con un Visto, si las elevan directa* 
mente los interesados.

7.̂  A los efectos de lo que dispone el 
artículo 48 para seguir los estudios por 
uno ú otro plan, todos los alumnos ma  ̂
triculadós á la publicación del Real de'- 
creto de 27 de Septiembre, con arreglo aí 
período preparatorio de 1903; en asigna
turas que no excedan de las qué com  ̂
prende el plan actual en igual período; 
con inclusión de las enseñanzas prácticas, 
se adaptarán á Ja nueva organización y 
les serán aplicables las disposiciones vi-̂  
gentes para continuar sus estudios. Sd' 
aplicará la misma regla á los que se ha
llen matriculados en asignaturas del pre
paratorio de aquella fecha que ahora 
figuran, según el plan moderno, con el 
período elemental, computándoseles las 
indicadas materias una vez aprobadas en 
el curso á que correspondan, conforme al 
plan vigente. Sólo tendrán derecho á con
tinuar sus estudios con sujeción á las 
prescripciones del Real decreto de 22 fie 
Agosto de 1903, los alumnos matricula
dos con arreglo á este plan de enseñan
zas del grado elemental y superior.

8.̂  Las ampliaciones de matrícula 
que tengan que verificar en este curso 
los alumnos del antiguo plan en el pe
ríodo preparatorio para adaptarse á la 
nueva distribución de asignaturas, se 
considerarán como ordinarias para que 
no devenguen mayores derechos.

9.® Los ej êrcicios de Gramática caste
llana estarán á cargo del Catedrático de: 
Francés que antes explicaba esta asig
natura.

10. En todas las Escuelas Superiores 
de Comercio, á excepción de las especia
les, en las cuales por el mayor número 
de Catedráticos ya están distribuidas ta
xativamente las enseñanzas, el Catedrá
tico de Aritmética y Contabilidad gene
ral, que antes se denominada dé Tene
duría de libros y Contabilidad de empre
sas, tendrá á su cargo, y bajo su direc
ción, todas las clases de esta esjpeciali- 
dad, con inclusión de la Oficina mercan
til y la de Aritmética y Nociones de Geo
metría métrica que por el nuevo título 
de la Cátedra le corresponde,

11. La asignatura de Historia Univer-* 
sal y Especial de España se explicará 
por el Catedrático de Geografía Comer
cial en las Escuelas Superiores, en armo-

. nía con lo preceptuado en el artículo 12, 
Si en alguna de ellas estuviera otro Ca
tedrático encargado de dichas enseñan
zas, y se considera ahora perturbadór 
para los alumnos un cambio de Profesor, 
el Director d el establecimiento podJ^ 
aplazar, si asi lo estima oportuno, hasta 
el curso próximo la aplicación del pre
cepto indicadó. ^
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12. El anuncio de vacantes de Ayu
dantes repétidóres meritorios no se lle
vará á efecto por los Claustros para la 
provisión en propiedad hasta que se pu
blique por el Ministerio el Reglamento 
correspondiente. Las plazas de Ayudan- 
tes de las Escuelas que estaban anun* 
idadas á la publicación del Real decreto 
de 27 de Septiembré último para ser pro
vistas por concurso conforme al Real 
decreto dé 22 de Agosto de i903| se ajus
tarán á lo que éste determina, y serán 
resueltos los expedientes que se hallen 
en tramitación, en consonancia con los 
preceptos que regían al ser anunciada la 
convocatoria.

13. Par á establecer 1 a conveniente 
nnidad en las ehiseñanzas de Comercio, 
^  señala un plazo improrrogable de cua
tro años, á partir del curso actual, para 
que puedan terminar sus estudios por el 
plan de 22 de Agosto de 1903 los alum
nos á quienés alcanza este beneñcio, con
forme á lo dispuesto en el artículo 48 del 
Real decreto de 27 de Septiembre último 
y én armonía con lás reglas establecidas 
en esta Real orden; entendiéndose iguala 
mente aplicable esta concesión á ios que 
procedan dé lés planes de 1887 y 1901, los 
cuáles podrán incorporar sus estudios al 
de 1903, con sujeción á las disposiciones 
del mismo, en los grados elemental y sU- 
periorf según las equivalencias determi • 
nadas en la Real orden de 10 de Septiem
bre de 1901 y preceptos que comprende 
la de 28 dé Agosto de 1903.

Pasado el tiempo que se indica, ó sea 
desde 1.̂  de Octubre de 1916, quedará 
en vigor únicamente el plan actual, y á 
61 téUdrán que sujetarse en todas sus 
partes los alumnos de Escuelas de Go- 
meroio, cualquiera que sea el plan que 
regía al comenzar sus estudios.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de No viembre de 1912.

- ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M M S i m i O  DE FOMMTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el oñcio que con fecha 

8 dél mes actual dirige á V. I. el Direc 
tor de lâ  EstáciÓn ágrónóniica del ínsti 
tui^ Aleteóla de cbmuhi
cando que con hartá frecuencia, en mués 
tras de abonos minerales de superfosfato 
dé cal sé encuentra én lós análisis poca 
cantidad de ácido fosfórico soluble al 
agua, y en cambio mucha del soluble al 
oUrato amónico, lé cual indica que los 
Buperfosíatos aludidos se mezclan con el 
fosfato de alúmina, y hallándose previsto 
esté caso en el Real decreto de 2 úe Di- 
oiembre de 1910| especialoiénté en su ar

tículo 19, de conformidad con lo pro** 
puesto por el Director de la Estación 
agronómica,

S. M, el Rbt (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por V. I. se llame la aten
ción sobre el caso á todos los Directores 
de Laboratorios agrícolas para que siem
pre que al efectuar el análisis dé una 
muestra de superfosfato se encuentren 
en el caso previsto en el apartado c), «Aci
do fosfórico en combinación soluble al 
citrato amónico», párrafos 10 al 15 délos 
procedimientos dé análisis aprobados 
por Real orden de 27 de Diciembre de 
1910, se proceda á la determinación de 
los óxidos de hierro y de aluminio, se
gún el método que indican las instruc
ciones adjuntas, formuladas por el Di
rector de la Estación agronómica, y que 
quedan aprobadas por esta Real orden.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y denotás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 2S 
de Noviembre de 1912.

VILLANUBVA. 
Señor Director general dé Agricultura, 

Minas y Montes.
Instrucciones para la determinación de los 

óxidos de hierro y  de aluminio en los 
fosfatosi formuladas por elDirecior dé la 
Estación aQronómica y  aprobadas por la 
Real orden que antecede, I 
Se toman oinoó grangios del fosfato bien 

molido, y se tratan por 50 centímetros 
cúbicos de agua y 25 de ácido clorhídri
co de 20®

Se evapora en baño de arena con pre
caución, y se termina la evaporación á 
150®

Cuando ya no se desprende ácido clor
hídrico, que se reconocerá por cualquie
ra de los procedimientos conocidos (pa
pel de tornasol azul, varilla de vidrio im
pregnada de amoníaco, etc.), se Le aña 
den unas gotas de agua y se evapora de 
nuevo.

Al residuo obtenido se le añade un lí

quido compúesto de séis o. o. de ácido 
clorhídrico de 22® y 72 c. c. de agua y se 
evapora en baño de arena hasta la mitad 
de su volumen próximamente.

Se añade agua y se ñltra para separar 
la sílice y se recogen los líquidos filtra
dos, añadiendo más agua, si es precisbf 
hasta obtener un volumen de 500 c. c.

Se toman 100 c. c. de esta splución, se 
evapora hasta la mitad de su volnmen y  
se trata en caliente por 10 o. c. de una 
mezcla de una parte de ácido snlíúriéo 
por cinco partes de agua, se agita y se le 
añaden 150 c. c. #  alcohol absoluto, se 
vuelve á agitar y se déja reposar durante 
cuatro ó cuaco horas.

Se filtraiavandecon alcohol hasta ob
tener 400.ĉ  C. y se yé si el filtrado 86 co
lorea en rójó por la heliantina, en caso 
afirmativo debe seguirse lavando.

Se élim inaél alcohol por déstilació i}. 
Se trasvasa el residuo de la destilación á 
un matraz Erlenmeyer y se oxida por una 
mezcla de 5 ce. de ácido clorhídtico y  
3 c c. de agua de bromo; sé sobrcsatura 
ligeramente amoníaco y  sé calienta 
hasta eliminar completaméntá el amo
níaco en éxcésp.

Se recoge el precipitado obtéhido la- 
vando tanto el vasp como el precipitado 
en el filtro con ágúa fría, y al final'tres ó 
cuatro veces con agua hirvieUdoJ

Al precipitado se lé añaden unos cris- 
talitos de nitrato de amoníáCo, se calien-  ̂
ta y se pesa.

Él peso obtenido representa los fosñs- 
tos de hierro y alúmina. ' : ̂

Multiplicando por 0,5 nos da el peso de 
Iqs óxidos de hierro y aluminio. ,

Separación^
Se ataca el precipitado anterior uóU 

ácido olorhídicQ hasta solución cor4pieta 
y se le añade éter, que se apoderará d©l
cloruro férrico, y en la parte Ucpiida in
colora se encontrará el cloruro alumí- 
nicé.

Separándo la capa líquida coloreada,, 
evaporando y tomando el residuo com 
agua hasta disolverle, y añadiendo amo
níaco se precipitará el hidrato fórrirja, 
que, calcinado, nos dará el óxido férr’ico 
y por diferencia obtendremos el óxido 
alumínico.

u i m c i ú »  c e n m

n n i iO T iü R i .  A B  B . C 1E . 1» .
OXREGOXÓNdSNEBAL DEL TESORO PÚBLICO 7  OBDENAGIÓÑ OENREALDE PAGOS DEL BSTADO'

LOTERIA NACIONAL
Sota de los números y poblaciones á los que han correspondido los 2B premios mayaras 

de los L527 que comprende cada una de las tres series d t billetes dél Sorteo celebrado
enestedia.

PBEHIOS
Ad m i n i s t r a o :i o n k s

lÚHEBOl PeBetafl. 1.* serie. 2.* serie. 3.* lerfe.

2.545 
13 .375, 
15.276 
6.244 

 ̂ 17.657 
15.329 
27.206 
20.125 
25-118 
2.469 

15.350 
30.799

100.000
60.000
20.000
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

Córdoba.
Almería.
Sevilla.
San Ildefonso. 
Bañólas. 
Madrid. 
Mérida.
San Roque.
Barcelona.
Lacena.
Madrid.
Madridt

Barcelona,
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Barcelonaa
Madrid.
Mérida.
San Sebastián.
León.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.

Barcelona.
Madrid.
La Unión.
Sevilla.
BarcelonU.
Madrid.
Mérida.
Valenciá.
Zaragoza.
Baroelona».
Madrid.
Madrid.̂
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NÚMiaiOS

8.395
8.836
4.442

12.058
27.680
9.206

80.027
30.632
2.890

23V0é2
26.688

PREMIOS

Pesetas.

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1.5G0
1.500
1.500

ADMINISTRACIONES

1.® serie.

Bilbao.
Ántequera.
Madrid.
Santander.
Barcelona,
Bárcelóna,
Valencia.
Bárcéloriá.
Pontevedra.
Barcelona,
Valencia,

2.* serie.

Pamplona.
Barcelona.
Madrid.
Cartagena.
Barcelona.
Cádiz.
Barcelona.
Barcéioná.
Tíjóla.
Málaga.
Valenciai

3.* serie.

Madrid.
Cartagena,
Madrid.
Línea de la Cónp. 
Barcelona.
Bilbao.
Baecelpna.
Barcelona.
Sevilla.
Bilbao.
Valencia,

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo ai artículo 57 de lá Instrucción gene
ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
páfá áá|udlcar los cinco premios de 125 
péselas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas eu los establecimientos de 
lá Beneñcencia provincial de Madrid, 
níán fésultádo agraciadas las siguientes;

Susana de Chozas, Aurea Trol López y 
ConsueJó Agudo líidor, del Colegio de la 
Paz. Banita Yilianusva y Trinidad iGon- 
¿ález Solanas, del Asilo de Nuestra Seño
ra délas Mercedes.

Loques© anuncia para conocipiiento 
del pübüco y demás efectos.
' Mádrid, 80 de Noviembre de 1912.= 

Saturnino Santos.
FKOSPECT0DE i F R m O S  

para el sorteo qm se ha de celebrar 
en Mesdrid el día 1& de Diciembre de 1912.

Ha dé constar de 17.000 billetes, al pre
cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á diez pesetas, distribuj éndosé 
1.175.720 pesetas en 850 premios, de la 
máneru siguiente:

rRBinóa PESETAS
i  .......... d e , . . . , . . . . 260.000

•, 1 . • « « . c de . .«. . . .«a 100.000
1 •*«... de 66.000

15 ......... de 6.000... 90.000
727 . . . . . . 581.600.
99 apróxiniáciones de 

800 pesetas ca
da una, para los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio pri
mero . . . . .  . . ... • * U 

Idem do S.ÓOO ídem 
id., para los del 
premio priinero 

ídem de 2.500 para 
ios del prem io  
segundo.. . . . . . . .

Idéín dé 1.960 para 
los d el premio 
tercero.............

%

2

79.200

6.000

5,000

3.920

850 1.175.720

Las aproximaciones aon compatiblee 
con cualquier ptro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndosé 
con respectó á las séñaladas para los nú« 
meros antérior y posterior ai de loig pre
mios primero, seguñdo y tercero, que si 
saliese premiádo él húmero 1, su ante
rior es el número 1 .̂000, y si fuese éste 
el agraciado, é í billete número 1 sari el 
siguiente.

Fara la áplicacíón de las aproximado^ 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
mi el premio primero corresponde, por

ejemplo, ai número 25, se consideras 
agiaciados los 99 números restantes de 
ia centena; es decir,̂  desde el 1 al. 24 y 
desdo el 26 ai lOO.

El sorteo se efectuará en ©I local dea- 
lihadó ál efecto, con las solemnidadei 
prescritas por la Instrucción del Kaino. 
Y en la propia forma se harán despuéif 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los EstábíecimientÓs de 
la Beneñcencia Fróvihcial de Madrid, jf 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, coh la venia del Fresidente, á 
hacer observaciones sobre dudas qufi 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado aí público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar lo» 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 8 de Agosto de 1912.—-El Di-* 
rmtút general, Eduardo Ródenaa*

V ireeeién  de la  Bedda
y C l a s e s  P a s iv a s^

Esta Dirección General ha dispuestc? 
que por la Tepprería de la misma, esta- 
bíécida en la calle de Atocha, núxnero 15, 
sé verifiquen en la próxima séinaha, y 
horas designadas ai efecto, ios pagos que 
i  'coníinukéión se expresan, y que m en
treguen los valores siguientes:

Días 2, S^y 4 de Diciembre.
Fago ÚQ créditos de Ultramar, recono

cidos por los Mihistéribs de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
coüTienteí̂  de srietálicó, hastá el número 
67.300.

D ías 5 , 6 y  7,
Fago de créditos de Dltraniars facturas 

igorrientes de metálico, hasta el núme
ro 67.300. ’

Idem id. Sd¿ en efectos, hasta ©I mime 
fo 67.300.

Entrega d© hojas d© cupones d© 19il 
correspondiente á títulos dé la Deuda 
amortizable ai 5 por to o , hasta el núme
ro 8.816.

Rutréga de títulos d.e la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el núinero 23.340.

Pago de carpetas de conversión de t!« 
lúlos de la Deuda exterior ai 4 ppi' lOQ eiii
0 JOB de igaul renta de lá Deuda intério^ 
CM arreglo á la Ley y Real decrétó de 17 
da Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.406.

Idem de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sua 
respectivas hojas de cupones, con arregló
1 la Real orden de 18 de Agostó de 1898; 
hasta ©1 número 3.045.

Idem de residuos prQcedenfqs dé con* 
versión da las Deudas coloniales v  áipoî r 
tízáblélaiií por ÍÓO, con árrégló^á II  t<éy 
de 27 dé Marzo d t 1900, hástá él áúméró 
2¿887. ^

Idem dq conversión de residuos, de la 
beuda al 4 po|r ICKÍ exterior, hagta éí n,% 
mero 9.903. " ^

Idem de carpetas provisionalli de la 
Deuda amortizable aS 5 por 100 pVesehta- 
das para su canje por suatítulos cteúniti/- 
vos, con arreglo á la  Réaí orden dn jL4 de 
Octubre de 19Ó1, hasta ©í nttmérb' ÍLÍSS,

Entrega de títtiiOs -dél 4 por lÓO intérióir, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta do las emisiones de 1892? 
1898 y 1899, facturas pregéntadap. y 0̂- 
rrientés; hasta el htíméTO l3.Í90í

Idém de carpetas provisiofialés^ repró* 
sentativas de títulos de la Deuda amórti« 
zable al 4 por 100 intérior, para.su canje 
por sus títulos definitivos dé la misma 
rentá; hasta é l huiméicé Í.481S. ^

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubl ê do 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolsó de aéciohes de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co- 
rriéntes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y ánteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio do 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso dé títulos del 2 por lÓÓ ahiortizáble 
en todos los sorteos, facturas presentadas  ̂
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 ppr 100 
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existentes en Oáj a por con
versión del 3 y 4 por lOO interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjés.

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.—El 
Director general, Garios Vergara,

■

MlfJlSTERlQ DE LA GOBERNACIÓN

Hnspeceióia grm erfti 4le S an id ad  
e x t e r i o r .

Según noticias recibidas en este Oep- 
tro, existen casos de peste bubónica en 
los puertos de Salaverri y Trujillo (Da- 
partamento de La Libertad-Perú).

Lo GÓmuniqo á V, E. pára su conocí - 
miento, él del Comercio, Diirectbrés de 
las Estaciones sahitariás dé los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectés de 
lo dispuesto ©n el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1912.=Ei Ins
pector general, Manuel M. Saiázar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte* 
rizas. Capitán general de Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo dé Gibráltár

MADBID.-^Est Tip. **Sucesoires de Rivadeneyira”.—Paseo de Sa v̂Vioente  ̂giúm. 20.


